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Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artí-
culo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; significando que,
en el caso de presentar recurso potestativo de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2008.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2046 ORDEN de 12 de diciembre de 2008, por la
que se establece el régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos autotaxis.

Los servicios de transporte público discrecional de
viajeros realizados en vehículos autotaxis, habilitados con
la autorización de transportes de la clase VT, se en-
cuentran sujetos al sistema tarifario recogido en el artí-
culo 84.3.a) y d) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, don-
de se establece igualmente que las tarifas interurbanas
serán fijadas por el Gobierno de Canarias, revisándolas
cuando se produzca una variación en los costes. 

El Índice de Precios al Consumo (I.P.C.) general de
Canarias, establecido por el Instituto Nacional de Es-
tadística desde agosto del año 2007 hasta agosto de 2008,
se incrementó en un 5,5%, y el  específico del grupo
de transporte lo hizo en 11,6% para el mismo período,
adaptándose por este motivo la media de ambos gru-
pos es decir 8,6% de incremento máximo posible. 



El Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otorga-
miento, modificación y extinción de autorizaciones
de transporte público y privado complementario de
viajeros y mercancías, en su Disposición Final Pri-
mera faculta a la Consejería competente en materia
de transportes para dictar las normas reguladoras de
los regímenes tarifarios correspondientes a los dis-
tintos tipos de transportes. 

En tal sentido la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, reglamentariamente, tiene encomenda-
das las competencias en materia de transporte, con-
forme la nueva denominación establecida en el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías (B.O.C. nº 141, de
14.7.07). 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Transportes, 

D I S P O N G O: 

Artículo 1.- Los servicios interurbanos de transporte
público discrecional de viajeros en vehículos autota-
xis realizados en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y dentro de horario diurno, desde las 6,00 horas
a las 22,00 horas, deberán efectuarse de acuerdo con
las tarifas máximas siguientes, incluidos los impuestos: 

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,5352
euros. 

Precio por hora de espera: 14,5395 euros. 

Mínimo de percepción: 3,05 euros. 

Precio por fracción cada 15 minutos: 3,60.

Artículo 2.- Los servicios interurbanos de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
autotaxis realizados en la Comunidad Autónoma de
Canarias y dentro de horario nocturno, desde las
22,00 horas a las 6,00 horas, y días festivos, debe-
rán efectuarse de acuerdo con las tarifas máximas si-
guientes, incluidos los impuestos: 

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,6071
euros. 

Precio por hora de espera: 14,5395 euros. 

Mínimo de percepción: 3,35 euros. 

Precio por fracción cada 15 minutos: 3,60.

Artículo 3.- Durante el transcurso de la primera
hora de espera el usuario tendrá derecho a disponer
gratuitamente de un tiempo de espera de quince mi-
nutos, transcurrido el cual se computará por fracciones

de quince minutos a razón del precio por fracción es-
tablecido en los artículos anteriores. 

Artículo 4.- Los vehículos deberán incorporar al
módulo correspondiente las tarifas fijadas con los pa-
rámetros siguientes: 

Valor del salto: 0,05 euros. 

Metros por salto en tarifa 3 (diurno): 46,711 (in-
cluido el retorno). 

Metros por salto en tarifa 3 (nocturno/festivos):
41,1794 (incluido el retorno). 

Metros por salto en tarifa 2 (diurno): 93,423. 

Metros por salto en tarifa 2 (nocturno/festivos):
82,3588. 

Segundos por salto: 12,380. 

Velocidad de cambio de arrastre: 26,87 kilóme-
tros/hora, que activará los saltos por segundos pero
sin simultanearlos con los saltos por metros. 

Tanto en horario diurno, como en el horario noc-
turno, el primer salto del taxímetro se producirá cuan-
do la suma de los saltos de la tarifa kilométrica y ho-
raria alcance el mínimo de percepción. 

Artículo 5.- Los servicios se contratarán en régi-
men de coche completo y los recorridos se realiza-
rán en circuito cerrado hasta el punto de partida por
el itinerario más corto, si no se acuerda expresa-
mente lo contrario. 

Cuando el servicio interurbano que se contrate
sea de ida y vuelta al municipio de origen con per-
manencia del usuario en el vehículo, la tarifa aplicable
será la tarifa 2. Ante la eventualidad de que el usua-
rio dé por terminado el servicio sin haberse comple-
tado la vuelta al municipio de origen, deberá éste abo-
nar la cuantía que resulte de sumar a la tarifa reflejada
en el taxímetro la parte proporcional correspondien-
te al trayecto que falta por recorrer hasta el origen. 

Cuando el servicio contratado sea interurbano y
la vuelta se regrese sin el usuario la tarifa aplicable
será la tarifa 3. 

Las tarifas previstas en esta Orden resultarán de
aplicación desde el punto donde se efectúe el inicio
de la prestación del servicio, entendiéndose por tal
el de recogida de pasajero, salvo cuando los servi-
cios sean contratados por teléfono o radio taxi, en cu-
yo caso se aplicarán desde el momento de la contra-
tación del servicio, sin que la tarifa reflejada en el
taxímetro en el momento de la recogida del viajero
pueda sobrepasar el mínimo de percepción. Igualmente
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tendrán el carácter de máximas pudiendo ser redu-
cidas de mutuo acuerdo, y siempre que el servicio ten-
ga una duración superior a tres horas. 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán derecho al trans-
porte gratuito de su equipaje, el cual una vez utili-
zado el número total de las plazas no podrá exceder
de 50 kilogramos para los vehículos de hasta cuatro
plazas, y de 60 kilogramos para los de superior ca-
pacidad, siempre que el volumen de los equipajes per-
mita introducirlos en el maletero o en la baca del ve-
hículo, si dispusiese de ella, sin contravenir las normas
de tráfico y circulación. 

En caso de que no se ocupe el número total de pla-
zas, estas cifras podrán aumentarse a razón de 30 ki-
logramos por asiento vacío, siempre que la forma, di-
mensiones y naturaleza del equipaje faciliten que
sea transportado en el interior del vehículo. 

El exceso de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonará a razón de 0,04 euros por cada 10 kilo-
gramos y kilómetro recorrido, quedando el trans-
portista en libertad para admitirlos cuando este ex-
ceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras. 

Artículo 7.- Cuando los servicios realizados ten-
gan origen o destino en recintos portuarios o aero-
portuarios, a la tarifa resultante del servicio se le
aplicará un suplemento de 1,65 euros. 

Artículo 8.- El aparato taxímetro sólo permitirá
la aplicación una vez de cada suplemento. Igual-
mente no se admitirán los aparatos taxímetros en los
que aparezcan en su pantalla los kilómetros recorri-
dos en vez del importe total en euros. 

El taxímetro no computará el servicio durante el
período en que el vehículo esté circulando a una ve-
locidad superior a 130 km/hora. 

Artículo 9.- Los vehículos afectados por esta Or-
den deberán ir provistos de un impreso donde se in-
diquen las tarifas máximas aprobadas, sellado por el
órgano administrativo que gestiona las autorizacio-
nes de la clase VT, el cual se adecuará al modelo del
anexo I de esta Orden. Dicho impreso deberá estar a
la vista en el interior de vehículo.

Igualmente, deberá ir provisto de un impreso con
las condiciones aplicables de acuerdo con la presen-
te Orden según anexo II, haciéndose referencia al mis-
mo en un lugar visible para el usuario. 

Artículo 10.- Al contratar el servicio se fijarán los
recorridos, plazas y peso del equipaje, así como el
importe a abonar, en su caso, en concepto de exce-
so de equipaje. 

Asimismo, y a solicitud de los usuarios se facili-
tará un recibo con identificación del conductor, iden-
tificación fiscal, número de la licencia, precio del ser-
vicio, y en su caso, origen, destino, hora de inicio,
finalización, suplementos tarifarios a aplicar si co-
rresponde y kilómetros recorridos.

Artículo 11.- Se exceptuarán de la aplicación del
taxímetro los servicios interurbanos en los que se ha-
ya pactado un precio por el trayecto, y siempre que
dicho servicio tenga una duración superior a tres ho-
ras, debiendo, en este caso, llevarse a bordo del ve-
hículo un justificante del mismo el cual constará de
los siguientes requisitos: 

- Matrícula del vehículo. 

- Número de licencia municipal y nombre del mu-
nicipio al que está adscrita. 

- Número de viajeros. 

- Hora de inicio del servicio y hora de finalización. 

- Lugar del inicio y fin del servicio. 

- Importe del precio pactado. 

- Firma y número del D.N.I. del conductor y de
uno de los viajeros. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Las tarifas aprobadas por la presente Or-
den y el extracto de las condiciones de aplicación que-
dan reflejadas en el anexo de la presente Orden. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden del Consejero
de Obras Públicas y Transportes de 2 de enero de 2008,
por la que se establece el régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos autotaxis (B.O.C. nº 10,
de 15.1.08). 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Dirección General de Transportes po-
drá dictar las instrucciones que sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de la presente Orden. 

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2008.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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A N E X O  I 

Tarifas autorizadas para los servicios interurbanos
de transporte discrecional de viajeros en vehículos
autotaxis, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias según Orden de 12 de diciembre de
2008, por la que se establece el Régimen tarifario de
los servicios interurbanos de transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos autotaxis. 

De 6-22 horas Noct. y fest.
laborables  

Precio Km recorrido 0,5352 0,6071
o fracción              
Precio por hora de espera  14,5395 14,5395
Precio por fracción cada 3,60 3,60
15 minutos
Mínimo de percepción 3,05 3,35
Valor del salto 0,05 0,05
Suplemento aeropuertos 1,65 1,65
y puertos 

A N E X O  I I 

Extracto de las condiciones aplicables: 

1. Estas tarifas son de aplicación desde el punto
de inicio de la prestación de los servicios interurba-
nos de transporte público discrecional de viajeros
que se realicen con vehículos autotaxis provistos de
autorización de la clase VT. 

2. Los servicios deberán contratarse en régimen
de alquiler por coche completo y los recorridos se en-
tenderán en circuito cerrado hasta el punto de parti-
da, por el recorrido más corto, si no se conviniera ex-
presamente lo contrario. 

3. El usuario tiene derecho al transporte gratuito
de su equipaje el cual una vez utilizado el número
total de las plazas no podrá exceder de 50 kilogra-
mos para los vehículos de hasta cuatro plazas, y de
60 kilogramos para los de superior capacidad, siem-
pre que el volumen de los equipajes permita intro-
ducirlos en el maletero o en la baca del vehículo, si
dispusiese de ella, sin contravenir las normas de trá-
fico y circulación. 

En caso de que no se ocupe el número total de pla-
zas, estas cifras podrán aumentarse a razón de 30 ki-
logramos por asiento vacío, siempre que la forma, di-
mensiones y naturaleza del equipaje faciliten que
sea transportado en el interior del vehículo. 

El exceso de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonará a razón de 0,04 euros por cada 10 kilo-
gramos y kilómetro recorrido, quedando el trans-
portista en libertad para admitirlos cuando este ex-
ceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras. 

4. Las percepciones expresadas tienen carácter
de máximo pudiendo ser reducidas de mutuo acuer-
do, y siempre que el servicio tenga una duración su-
perior a tres horas. 

5. Los usuarios podrán comunicar a los Servicios
de Inspección de Transporte Terrestre adscritos a los
respectivos Cabildos Insulares, las irregularidades o
infracciones observadas, pudiendo consignarse en
el Libro de Reclamaciones existente en el vehículo. 

Número de matrícula de este vehículo .............. 

Consejería de Sanidad

2047 ORDEN de 16 de diciembre de 2008, por la
que se establecen las condiciones para proceder
a la revisión de precios de determinados con-
ciertos sanitarios vigentes.

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias, encomienda al Servicio Canario
de la Salud la prestación de la asistencia sanitaria, fa-
cultándole en el artículo 51.2.b) para establecer los
acuerdos, convenios y conciertos que a tal fin se con-
sideren necesarios. En el artículo 93 de dicha Ley se
configura la Red Hospitalaria de Utilización Públi-
ca, previéndose en el artículo 99 la posibilidad de sus-
cribir convenios con hospitales que no pertenezcan
a ella, cuando los de la red pública no sean suficien-
tes.

El Decreto 105/2006, de 20 de julio, por el que se
regula la homologación de los centros, servicios y es-
tablecimientos sanitarios y se desarrolla el régimen
jurídico de los conciertos sanitarios, ha venido a con-
cretar el marco normativo aplicable a estos denomi-
nados convenios en el artículo 99, y cuya naturale-
za jurídica es la de contratos administrativos típicos
de gestión de servicios públicos en la modalidad de
concierto. 

Estos conciertos, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, y del Decreto 105/2006 citado, están sometidos,
en cuanto a la revisión de precios, a las previsiones
específicas que se determinen en los correspondien-
tes procedimientos de contratación, quedando ex-
cluidos de la aplicación de la presente Orden.

No obstante lo anterior, en la actualidad continúan
vigentes, hasta tanto se proceda a la tramitación de
nuevos expedientes de contratación, aquellos conciertos
en los que la Comunidad Autónoma de Canarias se
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